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Cuadrante 15] 

Cuadrante () Celular: +56 973976526 
A cargo de Cabo Primero Margaret Habert 
Desde AMBERES Sta Las Lomas, Puente Río Maullín 

Cuadrante Y Celular: +56 973976548 
A cargo del Suboficial René Ceballos. Desde calle Bío Bío 
hasta Colonia Tres Puentes y Sector La Poza 

  

! ¡(Dbraldo Austral 
Fundado dde sept 1951 

E ¡(Ebraldo Austral 
Fundado de spimbre de 1351 

>La llave 95.9rm 

REMATE 

En causa Rol n* C-2008-2023 del Juzgado de Letras de Puerto Varas, San 
José nro. 2, Piso 3, se rematará 14 de Enero de 2025, 11:00 horas vía remo- 
ta, mediante plataforma zoom, propiedad correspondiente a sitio ubicado 
en calle Santa Rosa número 869, de la ciudad y comuna de Puerto Varas, 
inscrito a fojas 2070 NRO. 3160, del Registro de Propiedad del año 2012, 
del Conservador de Bienes Raíces de la ciudad de Puerto Varas. Mínimo 
de la subasta será la suma de 6.331 Unidades de Fomento.- Interesados 
subasta deberán constituir garantía en la causa, equivalente 10% del mín- 
imo fijado, mediante cupón de pago en banco Estado o depósito judicial 
a la cuenta corriente del tribunal. Todo postor deberá tener clave única 
y deberá enviar a más tardar a las 12:00 hrs. del día anterior al remate, 
el comprobante de haber rendido garantía junto con sus datos, correo 
electrónico y un teléfono indicando el rol de la causa, al correo ¡l_puerto- 
varas_rematesGpjud.cl con copia al correo ¡l_puertovarasOpjud.cl. Po- 
stores recibirán correo para conectarse el día y hora del remate, mediante 
aplicación zoom, para lo cual requieren computador o teléfono, en ambos 
casos, con cámara, micrófono y audio. Bases de remate y demás anteced- 
entes, expediente sobre juicio ejecutivo de ejecutivo caratulado “BANCO 
DE CHILE CON INMOBILIARIA PUPUNAHUE SpA”. Rol nro. C-2008-2023. 
El Secretario.- 

  

Juzgado de Letras de Puerto Varas, causa V-114-2024, sobre posesión 
efectiva, por sentencia fecha 27.11.2024, se concedió posesión efec- 
tiva de la herencia testada quedada al fallecimiento de ELISABETH 
KUHN PAULICK, RUN 4.264.924-4, fallecida en Puerto Varas con fe- 
cha20.04.2024, último domicilio comuna de Puerto Varas, bajo imperio 
del testamento abierto otorgado el 23.09.2022, ante Notario Público de 
Puerto Varas don Bernardo Patricio Espinoza Bancalari, a DENISE FRAN- 
COISE LOPETEGUI KUHN, RUN 7.057.785-2, en calidad de legitimaria; 
a CRISTÓBAL FRANCISCO QUINTANA LOPETEGUI, RUN 17.347.957-3, 
en calidad de beneficiario de cuarta de mejoras; y a ÁLVARO ANDRÉS 

QUINTANA LOPETEGUI, RUN 18.023.457-8, en calidad de beneficiario de 
cuarta de libre disposición, sin perjuicio de derechos que puedan corre- 
sponder a otros herederos de igual o mejor derecho. 
  

Porgue la Música hace bien.. (8 

  

  

TELÉFONOS DE EMERGENCIA 
o ains LE ñ go Lang DE Año: LXXIII FOMENTO E N”: 11990 
21/11 38.424,12 Día: 03 

FARMACIA DE TURNO PTO. VARAS Hospital: 131 
Bomberos: 132 

FARMACIA AHUMADA Carabineros: 133 

San Francisco N*350 PDI: 134 
Rescate Marítimo: 137

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

03/01/2025
     $57.366
    $332.800
    $332.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       4.500
       1.500
       1.500
      17,24%

Sección:
Frecuencia:
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